LEY Nº 10.086


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación las partes de inmuebles de mayor extensión especificados que resultan necesarios para la apertura de la continuación y/o prolongación de calle Córdoba entre 25 de Mayo y calle Pública continuación de Olegario Víctor Andrade, perteneciente al Municipio de Hasenkamp, Departamento Paraná, provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 2º.- Los inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación son: 

1) Parte del inmueble correspondiente al Propietario SASIA, Ramona Elena D.N.I. N° 3.932.497, y/o sucesores y/o herederos. Conforme Anexo II Inmueble N° 1): Inscripción de Dominio: Paraná: 04/05/1978 — Matrícula N° 128.723. Plano de Mensura N° 85.212—Partida Provincial N° 34.485 Sup. S/Título: 3 has., 47as., 67cas., Superficie del lote a afectar por calle CORDOBA 808,20 m. ubicación del mismo: los vértices 2 y 8 distan 100,00 m de Boulevard Olegario Víctor Andrade, descripción: al Noreste: Recta 2 - B, al rumbo S 40° 00’ E de 40,41 m, que linda hasta los 30,00 m con CLUB JUVENTUD SARMIENTO, y de allí hasta el final con Ramona Elena SASIA, al Sureste: Recta B — C, al rumbo S 50° 00’ O de 20,00 m., que linda con Ramona Elena SASIA. Al Suroeste: Recta C — D, al rumbo N 40° 00’ O de 40,41 m, que linda con Ramona Elena SASIA. Al Noroeste: Recta D — 2, al rumbo N 50° 00’ E de 20,00 m., que linda con Luis GUARASCIO.

2) Parte del Inmueble correspondiente al Propietario SASIA, Ramona Elena D.N.I. N° 3.932.497, y/o sucesores y/o herederos. Conforme Anexo III -Inmueble N° 2): Inscripción de Dominio: Paraná, 29/10/2009 – Matrícula Nº 188.989 Plano de Mensura N° 172.901— Partida Provincial Nº 29.246 Sup. S/Título 18.279, 54 m2 Superficie del lote a afectar por calle CORDOBA: 405,60 m2. Ubicación del mismo: los vértices E y B distan 100,00 m de Boulevard Olegario Víctor Andrade, descripción: al Noreste: Recta E — B, al rumbo S 40° 00’ E de 20,28 m., que linda con Ramona Elena SASIA. Al Sureste Recta B — C, al rumbo S 49º 37’ O de 20,00 m., que linda con José Norberto SASIA. Al Suroeste: Recta C — D, al rumbo N° 40° 00’ O de 20,28 m, que linda con Ramona Elena SASIA. Al Suroeste, Recta D — E, al rumbo N 49° 37’ E de 20,00 m, que linda con Ramona Elena SASIA. Superficie del Lote a afectar por Calle Dr. HAEDO: 624,40 m2. Ubicación del mismo: los vértices F y 9 distan 25,05 m., de Boulevard Olegario Víctor Andrade, descripción: Al Noroeste Recta F — 9, al rumbo S 39° 58’ E de 8,33 m, que linda con Ramona Elena SASIA. Al Suroeste: Recta 9 — B, al rumbo S 49° 37’ O de 74,96 m., que linda con José Norberto SASIA. Al Suroeste: Recta B – G, al rumbo N 40º 00’ O de 8,33 m, que linda con Ramona Elena SASIA. Al Noroeste: Recta G – F, al rumbo N 49º 37’ E de 74,96 m, que linda con Ramona Elena SASlA.

3) Parte del Inmueble correspondiente al Propietario ROSTON, José Carlos. L.E. Nº 5.952.018, y/o sucesores, y/o herederos. Conforme Anexo IV — Inmueble N° 3): Parte de Inmueble correspondiente al Propietario SASIA, Rosa Sebastiana, y/o sucesores y/o herederos. Conforme Anexo V — Inmueble N° 4): Inscripción de Dominio: Paraná 13/12/1.930 — Tomo 2/ Folio 1 .272vto. Remanente (sin plano de mensura) — Partida Provincial N° 157.469 Sup. S/Título Origen 11 has. 30 as. 55 cas. 50 dm2, Sup. Remanente 2 has. 13 as, 90 cas.16 dm2. Superficie del lote a afectar por Calle CORDOBA: 1.336,00 m2. Ubicación del mismo: los Vértices E y B distan 100,00 m., de Boulevard Olegario Víctor Andrade, descripción: al Noreste: Recta E — B, al rumbo S 40º 07’ E de 66,80 m., que linda con Rosa Sebastiana SASIA. Al Sureste Recta B — C, al rumbo S 49º 53’O de 20,00 m, que linda con Calle CORDOBA. Al Suroeste: Recta C — D, al rumbo N 40° 07’ O de 66,80 m., que linda con Rosa Sebastiana SASIA. Al Noroeste: Recta D — E, al rumbo N 49º 53’ E de 20,00 m, que linda con José Carlos ROSTON.

La descripción de las fracciones a afectar por Calle CORDOBA está realizada en base a la documentación existente.

ARTICULO 3º.- Autorízase al Municipio de la ciudad de Hasenkamp, provincia de Entre Ríos, a realizar el procedimiento que establece el Decreto Ley Nº 6467, Ratificado por Ley Nº 7.496 y a promover los trámites expropiatorios en relación a los inmuebles caracterizados en los artículos anteriores. Asimismo la Municipalidad de la ciudad de Hasenkamp, provincia de Entre Ríos, deberá proceder a realizar las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias, a fin de incorporar los créditos específicos para atender la erogación que surja producto de la presente Ley.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 22 de noviembre de 2011.
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